
 

 

CONSTANCIA: Señor Juez, solicitud de embargo de dineros a favor del 

demandado, procedente del Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Rosa de 

Cabal, Risaralda. 

Se informa al señor Juez, que, verificada la plataforma de títulos judiciales del Banco 
Agrario, en el presente trámite no existen dineros pendientes de pago a favor del 
demandado. 

 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 12 de octubre de 2023. 

 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, doce de octubre de dos mil veintitrés. 
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CESAR AUGUSTO RODAS BLANDÓN Vs DANNY JOHAO CUERVO DE ANTONIO 

 
 

La solicitud de embargo y retención de las sumas de dinero que, a favor del 
demandado DANNY JOHAO CUERVO DE ANTONIO, se encuentren depositadas 
a ordenes de esta actuación, NO SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que 
revisada la plataforma de títulos judiciales que posee este despacho en el Banco 
Agrario de la localidad, se deprende que, dentro de la presente actuación, no obran 
dineros pendientes de pago a favor del señor CUERVO DE ANTONIO. 

 

Líbrese comunicación en este sentido. 

 

 
Notifíquese, 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

Juez 
 

// 
Estado 169 

Del 13-10-2023 
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